
 
 

 
Juzgado Segundo  Promiscuo Municipal 

Circasia Quindío 
 

Siete de septiembre de dos mil veintidos. 
              

Proceso : REIVINDICATORIO 

Demandante : ALBA LUZ VALENCIA PINEDA 
   

Radicación : 631904089002 2022 00091 00 

Sustanciación  : 0265 

 
Atendiendo la petición del apoderado de la parte interesada, al obtener una 
dirección de correo electrónico del demandado, se autoriza la notificación 
personal del demandado, a la dirección electrónica informada, bajo la 
gravedad del juramento.  
 
NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

ADRIANA GAVIRIA MARQUEZ  

Juez  

 

 

 

 
 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÒN EN ESTADO EL 

 
08 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
 

LUZ MARINA ESCOBAR CARDONA 
SECRETARIA  

Firmado Por:

Adriana  Gaviria Marquez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal



Circasia - Quindío
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